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Téngase por reanudada la actuación en virtud del vencimiento de término de la 

suspensión deprecada. 

 

Se requiere a los extremos de la controversia para que, en el término máximo de 

tres días, informen las resultas del acuerdo de pago citado en el escrito de 

suspensión.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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